
LEY D Nº 4850

Artículo  1°  - Se  adhiere  al  “Plan  Nacional  de  Accesibilidad”  aprobado  por 
Resolución  N°  94/07  de  la  Comisión  Nacional  Asesora  para  la  Integración  de 
Personas Discapacitadas (C.N.A.I.P.D.).


